
HACIENDA J
::.,PLATAFORMA comp .. � INTE'.GRAL 

J-a �-

20�4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
.... ,.,.,. ....... ......... ... 

............ , .. u .... ..... , .. 

CONTRATO ESPECIFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 
ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 
INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN 1 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
RFC: INE810901CP4 
DOMICILIO: Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México 
UNIDAD COMPRADORA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO, 
jehemandez@inea.gob.mx 

PROVEEDOR: CAFE 1810 SA DE CV 
RFC: CMO111004Cl3 
CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: ,  
DOMICILIO: EJIDOS DE SAN ANDRES 33, Colonia Francisco Villa, Francisco Villa, 54059, Tlalnepantla de Baz, México. 
DATOS DEL CONTACTP DEL PROVEEDOR: , teléfono:  

 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 
NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 
NO. DE CONTRATO: 2024-11-MDA-00000007 
CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 
PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00085 
PARTIDA PRESUPUESTAL: Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades 
PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 
MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 
LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

PARTIDA NO.DE CLAVE 
DESCRIPCIÓN DE LOS UNIDAD DE 

BIENES 

;v 19 . J ·;, !. can _, 1, 
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MEDIDA 

PRECIO 
PRECIO 

TOTAL CANTIDAD UNITARIO 
NETO 

M.N.
M.N.

información clasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 

Eliminados: 1 y 2, Clabe Interbancaria, Instutución Bancaria del proveedor. 3, 4 y 5, .oÍbre, Teléfono teléfono y Correo Electrónico del Contacto 

del 0roveedor toda veÚ Ñue no corresponde al Representante Legal que firma el instrumento jurídico.

Fundamento: Art. 116 de la LGT AIP, Art, 113 de la LFrAIP; Trigésimo Octavo, Fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

desclasificación de la información. así como para la elaboración de las versiones públicas. 

Eliminado 1 Eliminado 2

Eliminado 3 Eliminado 4
Eliminado 5

-

1 1 1 1 1 1 1 1 
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AGUA EMBOTELLADA PARA 

22104 50202301 BEBER 230 A 250 ML 63-PAQUETE 

PAQUETE DE 24 PIEZAS 

CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO 

22104 50201706 DE GRANO PAQUETE DE 1 63-PAOUETE 

KG 

MXN Peso 

Mexicano 

590 

200 
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$74.00 $43,660.00 

$174.00 $34,800.00 

SUBTOTAL $78,460.00 

IVA $0.00 

TOTAL $78,460.00 

DOMICILIO DE ENTREGA: Recursos Hidráulicos No.305, Bodegas 1 y 2, Zona industrial La Loma, Tlalnepantla de Baz, 

México, C.P. 54060 

FECHA DE ENTREGA: 8 dias naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 

específico 

CONDICIONES DE ENTREGA: Horario y días de recepción de lunes a viernes de 9 00 a 15 00 horas referencia de cómo 

llegar, casi esquina con Gustavo Baz, si entra por la avenida Gustavo Baz en la esquina de l~do derecho se encuentra 

Compartamos Banco y en contra esquina Centrum Park, teléfono del contacto 55 1696 9587 

SECCIÓN 11. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 

representada por MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en adelante ("LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, GAFE 1810 SA DE CV, en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", representada por 

CHRISTIAN ALEJANDRO BEL TRAN PARRA, a quienes de manera conjunta se les denomina;á "LAS PARTES", al tenor de 

las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 Que es una Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con Decreto Presidencial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981 , el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo 

medio de difusión el 23 de agosto de 2012, cuya competencia y atribuciones se señalan en Artículo 2° del Decreto por el que 

se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de agosto de 

1981; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012 y Artículo 17, párrafos primero y 

tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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1.2 Que conforme a lo dispuesto por el {los) artículo(s) Articulo 17, primer y tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículo 22 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2019 y el testimonio del Poder 

General, número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 

México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere, entre otras facultades, poder general para actos de administración, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 2,554 del Código Civil de la Ciudad de México y sus correlativos o 

concordantes en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, de su 

Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 

publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2012, así como del numeral 11.4.1 y 11.18 de sus Políticas, Bases y 

Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON, Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato 

específico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 

elaborar convenio modificatorio. 

1.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) Artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; numeral 4.3.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto 

de 2010, el cual se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicado en el Diario Oficial de ia Federación ei 09 de agosto de 2010, el cual 

se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016 y los numerales 11.4.1, 11.18 y IV.17.3.1 de sus Políticas, bases y 

lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (los) C. JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO, SUBDIRECTOR 

DE RECURSOS MATE.RIALES Y SERVICIOS, facultado (s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser 

sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 

por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 

contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2024-11-MDA-00000007 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTICULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; AS! COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción 141, fracción XX de "LA 

LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO o quien lo 

sustituya en el cargo. 

1.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la suficiencia presupuestaria número 00085, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" 

'1 ·1cJ ·¡ct' p 'ig\i< 1 .\le-m"in ·o. 10::. C- 1. E .. and . n 1, CP. 118. ' ~r .. va! H . . 1 ' Ciu : d '· .. M<?XÍCO, 
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emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Productos alimenticios para el personal en las 

instalaciones de las dependencias y entidades. 

1.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 

INE810901 CP4. 

1.8 Que tiene establecido su domicilio en Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06140, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

721 O de 03 de octubre de 2011 otorgada ante la fe del Licenciado Antonio López Aguirre, Titular de la Notaría Pública número 

250 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México adscrito a los 

municipios de Tlalnepantla y Atizapán en el folio mercantil electrónico número 20424 * 9. Conforme a su objeto social se 

dedica, entre otros, a sembrar, cultivar, producir, transformar, comprar, vender, importar, exportar, distribuir, comercializar, 

transportar y empacar café en cualquiera de sus presentaciones para consolidar su pleno crecimiento y desarrollo en el 

mercado nacional e internacional, así como comprar, vender, distribuir, comercializar, transportar, fabricar y empacar todo tipo 

de productos, materias primas, maquinaria, equipos, insumos, productos naturales y refacciones en general, así como todo 

tipo de artículos que se puedan comercializar. 

11.2 Mediante escritura pública número 7210 de 03 de octubre de 2011 , otorgada ante la fe del Licenciado Antonio López 

Aguirre, Titular de la Notaría Pública número 250 del Distrito Federal, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta 

su representante el C. Agustín Fernando Reboll~do Cubas, para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 

Representante Legal, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 

modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

11.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, juridicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de 

la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas. 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, asi 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los articulas 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP". 

lv11c¡ 1 Alt:.nor ·-. l. J ón ! <.,J.,., 
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11.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMO111004Cl3. 

11.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en EJIDOS DE SAN ANDRES 33, Colonia 

Francisco Villa, Francisco Villa, 54059, Tlalnepantla de Baz, México. 

111.- DE "LAS PARTES": 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato especifico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $78,460.00 

en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

' 1 "• ¡,r ,'l ,.rl,C"'. l ,.,r , IÚ ,~ .· .:1 lq 
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El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el 

suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de 1V1ig1.1c r,¡ m:m No. 105, e· 1. Escandón l. CP. 11: Mi,.JU<' 1 Hidt1igo, Ciudad de Mexko. 
Tel: SS 1iG88197 r,: ¡_ s://u~cp-compr:-;ni,;t.hac:<-,nda '1'-'·_·b_.r_·-1_x,'--' _____ ___________________ _ 
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de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.• OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato.específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea 

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 
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como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección l. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP". 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguíentes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 , fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP". 
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"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en fos términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA-TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" s.e obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instal_aciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA OCTAVA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como Numeral 111.3, 111.3.1 y IV.18 
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de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR" incurriera en 

algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, la pena convencional se 

deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % (1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, 

sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no 

deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se actualice este supuesto, 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato específico y se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección I, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

Desc:rlpclón Deductiva 

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1 .000 por ciento) antes del IVA del valor total de cada 
Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 
especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 
y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio 
de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

De conformidad con el punto II del numeral 11.4.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las 

obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad 

de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si 

"EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

du ·to Pd;.:, Miguel .t\l,;m .. n No.105, Col. Escandón l. CP, 11800, Mi.• · : Hida!g Ciuda de Méxi . 
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2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente 

instrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 
formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes. 

1 O. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 

éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daiío o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
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permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 

judicial, precisando cual de dichos mecanismos-se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.-CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato· 

específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos). 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la 

"LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
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Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 

92e45d3 1659dalcfdcdOBOB1lbld4baa4a7a7643 

FIRMAS OE APROBACIÓN 

FIRMANTE: MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON NÚMERO DE SERIE: 00001000000705833739 

RFC: MOOl570119MR9 FECHA Y HORA DE FIRMA: 07/05/2024 13:25 

ROL: Unidad compradora 

CERTIFICADO: 

MIIGVTCCB02gA.wIBAgIUMDAwMDE...+IDAwNDAJM004MZMlMzkwDQYJKoZihvcNAQBLBQAwggGVMTUllo'MwYDVOQDDCxBQyBEROWgUOVSVklDSU8gREUgOURNSUSJ1JlRSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UBCgwl 

UOVSVklDSU8gREUgQURNSUSJU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJOT&aMBgGA1UECwwRUOFUW1FUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9wOBCOEW13NlcnZpY2l ve2FaY29udHJpYnVSZWSOZOBz:YXQuZ29iLm.14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ290LiBHdHVycmVybz:EOMAwGAl UE8QwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYl'Ak l YMQOwCwYDVQQIOARDRElYMRMwEQYDVOQHDApDWFVSFRFTU90MRUwEwYDVQCtEwxTQV05Nz.A3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9wOBCQITTXJlc:3BvbnNhYmxlOiSBRElJTkl TI/FJBQOlPTiBDRUSUUkFMIERFIFNFUlZJ QOlPUyBUUklCVVRBUk:lPUyBBTCBDT05troklCWlFTlRFMB4XDTIOMDMxNjAwNTQ10FoY..DTI 4 

MDMxNjAwNTIJzOFowgeAxJTAj BgNVBAMTHElBUklBIEl TQUJFTCBNTOSUTl lBIE9CUkVH'I'04xJTAj BgNVBCkTHBl BUklBIEl TQUJFTCBNTOSt71'11BIE9CUkVHT04x.JTAj 89'NVBAoTHElBUklBIEl TQUJFTCBNTC 5U 

TllBIE9CUkVHT04xCzAJBgNVBAYTAklYMSc:wJQYJKoZihvc:NAQkBFhhtaWlvbnRveWFAcHJvZGlneSSuZX0ubXgxFjAUB9NVBCOTDUlPTOklNzAxMTlNUjkxGzAZB9NVB.AUTEklPTOklNzAxMTlNVlpOQlMwNDCC 

ASiwDQYJKoZihvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggBBAJj LYfxi'i'ivGNp4L5lwLCEz /CKlJKu4 BOPcX63 S SnSylQm42 0bginRlb2wOTBreMFY5 9W/poOJSZVtEHauL9Cj EXMl4 YAF4 Ot+eFCQqfCHYF7 fUdkHJIQuTNhtE 

cVCB zBFS /Kl Y/ JOKuPvizOZkOQ2xGTSdvdvN2TWBpWXhHy3ELB6qBRHSHDlr9mYsppMpB001jbN+tr OG1 + YStaXNPMFh/j dCuvqcJ9HS zYJ /plMSBGA3vzXBZ9tKhf1-qwbvH6rqyow+g6MAslnBDirwINVqZZ59 j 

TXnDm2XfIWjApSUL56FBD33TlXSCr3qtoxYLGskrlNQHdLZNRs2XLZHCbFSNticCAw8AAaNPMBCwDAYDVROTAQH/BAiwADALBgNVHQBEBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMBOGA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF 

BwMEBggrBgBFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAibVRLSM43oQj 9FcLNl z5t8 i3Gppx2';7 3 lxikc ... gZM3QdTeNyhRj DOzGj /m39WbzBQA1 TrleNMP+ IBbJcWL1-6albRkvyY +4AmrSeDliGJpZOtptWDMJQpn 

EpmU+ZCH6 9r / 201UDE+KrUvVB8nptaLxgcpj 2qZSWOKp612gS6LE/vbI6Mu3 BQk3ABulp2 fI0.2 6 f enOC/xghNOj gYv9EK3m89TW4 F /RzfQCiummCmb02cVX4dzii\LrJAJFu2 9UuafsPw6EaFvqWgIQUWY9uj ONfo 

1 5 8 Iwj lFca zJ / /NHJM4 ZdYICKLBaWk6rOPj tN2MJxVc95vio□Pi3oNyJMfRONhMvf40TMDxSDBE/ j J..,dwSGRJVv2+0HtJt tGpIZs9pN7 +S 5D4 IUz8rNx6pmtXdif5/mv3vQeW9yV7VFkCaElsoUibDcrcmvqlFyTN 

/ j QS9vHAymZ1 S 1 OPBxXS zL903 jXXfX1 lnWrci5dyGC1+eD:fV /w7gQlrwJrXBgVOhoRGygcsVll wju&+WRi txgQvlXo7r3 S97j dgryaKS6QIAqqlLEiu9gqN9sgdt +bLc7 IPBQuKQUMKtxYhjVpfwaWwJKeOXj vDbo 

Sdie/ /OmU70kDp/Dzr7r4jViJPV2 /Fh6vi xXQIT9ZAlQkRVSvLjNmjH3s/F31ArQ7POwDscGDK3u 4 0GuHnbEXPw• 

FIRMA: 

hX+5b9FtFbxOOa60s2PxyluuCVhnh6CxN/ w3XPiLXZx9FUjlhuLJNSatqhcUtGWisiirgr+'1EMYRfl8a7wVDSLZVLPy02AtL.'leIBSgwlWBWqprujsiKgTUKOehal 0oP7Yl01VlsrXweSMHTjEFn93Pl2kvfxSJAO 

dtkilsMvQkxdEJSOWNwk/gdiOQZK2VhdCOSrNXsZOp+MRZQ0aTFwjeDLBdXqOtFEhXkmDS6Za31PeBMll!IUll!IOSuFCF77rsY1JuKNnUCpPGikEvnPjJkcnZ7P9Lxob I AXLCePLpmG+FxHeUaSUd6dNcDTSzr7Nyaq7b 

tj BHLDH9GxMyKdK4 78GS4A•• 

FIRMANTE: JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO NÚMERO DE SERIE: 00001000000512230855 

•• .1 ,· l\lcm '¾n o . 1 r E· ~, r1 d6n i, -

197 h u :>s://up 1 •· : ......... .' ,, ................. ª .... c ... i ."" .... '.- ...... . 



HACIENDA 

RFC: HECJ650727F21 

ROL: Adminlstrador de contrato 

CERTIFICADO: 

l::,PLATAFORMA Comn .. ~ 
INTEGRAL r,,',.>CI ~ 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 0710512024 14:01 

- ooUoOo,~ ... N Kf• -
•<- ........... ""' ..... ~, .... 

MIIGS:tCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMD1\lMTiyMzA4NTUwDQYJKoZihvcNAQBLBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQ1JRNSUSJUlRS 

QUNJT04gVFJJQl VUOVJJQTEaMBgGAlUECvwRUOFULUlFUyBBdXRobJJpdHkxXjAo8gk qhk iG9wOBCQ&WG2NvbnRhY3RvLnRl Y2 5pY29Ac2FOLmdvYi SteDElflo1CQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNz:csIBNPTC4g 

RlVFUl JFUk8xDjAY.BgNVBBEMBTA2Mz:AwMQsVCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECA;,,QO0lVRRF&IERFIElFWElDTzE'TKBBGAlUE3wwKOlVBVUhURU1PQzEVMBMGAlUELRM.\fU0FIJOTcwNzAxTk4zPIVwwWgYJKoZihvcN 

AQkCE0lyZXNwb25z'tWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVU(lVJJT1MgQUwgQ09OVF'JJQlVZRUSURTAeFw0yMjA0MDQxNjEwNThaFw0yNjA0MDQxNjExMz:haHIHnMSgw 

JgYDVQQOBx9KQUlNRSBFTlJJUVVFIEhFUk5BTkRFWiBDQUSDSUSPMSgwJgYDVQQpEx9KQU1NRSBFTlJJUVVFIEhFUk.SBTkRFWiBDQUSDSUSPMSgwJgYDVQQKEx9KQUlNRSBFT1JJUVVFIEhFUkSBTkRFWiBDQUSD 

SUSPMQ11wCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSib30QEJARYWamVoY2FuY2lubOBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNSEVDSjYlMDcyNOYyMTEbMBkGA1UEBRMSSEVDSjYlMDcyNOh6RlJOTTA1MIIBijANBgkqhkiG 

9wOBAQEFAAOCAQBAMI IBCgKCAQEAqDAeuOhZb2MhbSeOGR+y8RQPDSuVto780DcTBjn7MPbDCCHkrZWEiYqGPxgKa+HC4 Y/ 6dkqdpjg/ oypRXzjkolvYFJAsV2'i'xyenEdemD9xumdDDKN/ 7 SSB ZSZOH+JCt/ ALGdg 

NDYuQqXGqdrTrkDruxOd80rLt j tSinkj Ze51SllqB+gl2PYdyz6IPouvVdOJColhDFm+s+HTicPWZ+ASi V3p7vJS2 l i GghCY!i+JtJH&Qit 7QpeJ4xBA4DHsbJeQfr/lNJTM9XSmf2 FNxhSyRLkj 6hHrSOP65lKGXPvFY 

cmvQk.PIBBXeYAySiwT /Mh!l 8 PjVKbZyPhL2 7 :t 6Szvsj fldA6MUSwICAQABo08wTTAM8gNVHRMBAf BEAjAAMAsGA1UdDwQBAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAHCBaAwHQYOVROlBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAOUF 

BwMCMAOGCSqGSlb3DQBBCwUAA4 ICA.QAj +IOUMpC3EIPOrdsleET81M5pQBnqAwK8wLBAM7oRAATpJxINWyrLDcdi l zNj weAOEK03 9CO icapiGnnp7PULRFNQj KGNQ7vxuZM211B4wkcmM.w4v7o7 lQ8 ErRo89jpo 

gZJdkmaiNPlhIAd EO ZovNt spNU3pDPF9D9 5aNWCGbbZVEKPbaT7HtfLWAUYL4KS/ JDL5CJijhEO+gx9I51D1CDDmBxmR28/ lodJrkwGfAhiH7jdJYGUu4Xu30bhFJPicfvQgq6Gh6LI9zaWCNvN4 YEsKySADWks 1D 

n3a4TJEz:UOkll6tZR6cKnfbkQgRXvw6TWlh2sq67Y7XZbFYPvtLmirfiLZmmiwEVdc:MuTUv4Q5NDlyFrRecu3u07gmTlwPQdmog6RoXU2WlQAYWtcUmhfRrKcsfn5gis4LB3pkpr2/Ws+qHtJG2A4ZevshVo4HXay 

ACqUWFlvPNdP3NblJq+m/sfRRjMEcQX63Tz4p3DbuOFBpVUQOj:\nDcndUHZpgR20Z7aF42/QKu/hDmrrcoQDsbyJXphWb3qP9U6pxvi8ISVBoK+TlF3kSIBqdIBKbXSv~nLdhdXZoSvfADgW9eY&GYDxooREgWMqyP 

9TKXN+TZ3!ói21!koYDMwZVdVYP31CVR.13H!roKlOnHttMMz9Rny7+DbRKI/e8zcgR.EOdpWae)Hffw--

FIRMA: 

UbvxwbZf.1bXXkuVncuMGJ'VPoJ+wOG+qkpJrSST2FYUf9YGHuP2GbkxypSCRWdRkPlQ+lfpXfl:>amjpkhDgTkt.sJCUimq+:tSumvbJLqkoZTMosc8QuNNX5SpDkz:Rve¡¡Qv+ez/OiC1WWzFeyjRBB2V9a4zATtTfuJat 

54 7 lhqtGaDI UCTEQgkmw3 PThyOi 7A+mOGDTu.AuOQCVopmOOUOi3HKTj VuRODTyJn3:itksy7J2l sk.AubSkok.CPmb7YJJChGZSaG8Zpv06xOVwXHf eaL6XDK/ e JwFg2anyEfle11 Yl lOTChDWG7tHYUuvyldj zwEkY2B 

9k70IEWNcfSrV2M7cw/Kdg•• 

FIRMANTE: CAFE 1810 SA DE CV NÚMERO DE SERIE: 00001000000507687756 

RFC: CMO111004Cl3 FECHA Y HORA DE FIRMA: 0710512024 14:21 

ROL: Proveedor 

CERTIFICADO: 

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDc20Dc3NTYw00YJKoZihvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYCVQQDDBdBVVRPtJklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCW'GAlUECgwlUOVSVk.lDSU8gREUgQlJRNSUSJU1RS 

QUNJT04gVFJJ01VUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRUOF1JLUlPUyBBdXRoh3JpdHkxKjAoBgkghkiG9wOBCQEWG2NvbnRhY3RvtnR1Y25pY29Ac2FOLmdvYi5teDErl'.ll!CQGA1UECQwdQV'tuIEhJREFMR08gNz:csI&NPTC4g 

Rl VFUlJFUkB>t.Oj AA8gWJBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDBZM8cGA1 UECA.wOQOl VREFEIERPIElfWElDTzETMBEGA.l UEBwwKQl VBVUhURUl PQzEV"1Bfi'.GA1UBLRMMUOFIJOTcwNzAxTk4 zMVW'oo'WgYJKoZihvcN 

AQkCEO l yZXNwb2 SzYHJsZTogQURNSUSJUlRSQUNJT04gQOVOVF JBTCBERSBTRVJWSUNJTlltf.gVFJJQl VtJQVJJTlMgQUwgQO 90VP'JJQ1 VZRUSURTAeFwOyMTA2MOgwNDQyNTBaFwOyNTA2MDgwNDQzMz BaKI HQMRsw 

GQYDVQQDExJDQUZFIDE4MTA.gUOEgREUgQ1YxGzAZBgNVBCkTBkNBRkUgMTgxMC8TQSBERSBDVjEbMBkGAllJEChMSQOFGRSAxODEwIFNBIERFlENWMQswCÓ'iDVQQGEwJNWDEjMCEOCSqGSib30QEJARYUYWd1c3Rp 

bkBj YWZlMTg:itMCSj b2 OxJTAj BgNVBCOTHENNTzExMTAwNENJMyAvIFJFQOE3NTAyMj ZQRDYxHj AcBgNVBAOTFSAvIFJFQOB3NTAyMjZIREZCQkcwMzCCASiwOQYJKoZihvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI / B 

ay2HZwhounGOCklhu/vj Pppo5wKwVgaqYNcU&Z3hoTmwy2pLyhnKAsBfqO/ eXnxuB6 a Pgkqccmbj PmPaQqYuC52 frdYOjVcdOKpY7LMNVNkNOc5w3qw9AOoxk/BHfVGIBD iOSbp l mhEt BpqZeZHBhUOutE7JXmz 

yJNj O flg1P!bueh1Yl t0bDBeRUqtPPFIAYvYBdg7hRlSTrvvYUAFUJt Tiulw7fOnHoX5Jy9MxuFt.+B28PtEzyL/3 fslnpl 7ntXpVDPJOwGg9P80UPi t.yH6Z5yCyuRE4 6VEjJ9QY6DADu5RSnq00h,06na .. rdOnbKdNJ 

Rk.QDFPcpwqSngtuEGMcCAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BJ\.lwADALBgNVHQ8&BAMCA9g.,EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgH90GA1UdJQQWMBOCCCsGAQUPBwMEBggr8gEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgBA 

Su1S9MUU..lpn~TStNCLP5kx/ 807suXay6W i fgXyrxt9Wrq30hEu ... o+nWRLOika9nHtYj j XkpBdpOjwXKilbsSPuH/ fROdbykLPsRJRoBKfTnAnlocmeQudHJsFUDSlbAAOOclSTnRxapP+OQEzkBn/ ER.BXFeFOl Oco 

RO 1ryaJ6 8 ICRWQMRj iDkl::1 + O I2DidABUNSdAxt4 F8 eblnqZc:JfSR1Kt6vy9yVlOIFCcj r+2cdPBmcf+x2hp11!Z9PASUreGSptPbkvwEeDuPnbZoZ5Minxsah3ZflJCJ3nKR/ ovEj sm+ 7CcDSpVQCVNdRiAlwFGzcOn 

5PMiwPhgyX7TH2+h1fhbkS1.l01PV3 80CTcsLzcYtEjN4 IUqhAvTn9VzWB+M+JKGPQMc4 UZkg6NpWzYxLrnWSDRUOCOFCtKvShBnJL 3BjxLhgmnyfY8CcULyOSuN+9trKht4 2D+hlpgx04bahrd/PYHgwhsFL6FTj 5 t 

A9xuYqZ4rBWixD9UTYaRE/FxWureoHkSGZOu ioa z 6Q4y3 ZOOklBbSnFIYHj mOOL6HmLG6Ybl VSoMfYl 92xDH24q/R9oS+ SI 1HY4nQQeDxlqQzBPwWA/ SwZSOFOavBuE+3HSEyRSOJTo9z2pEJ8wALjGObBk.ACKa8 

RIEOt.LTw3zAuAXpXVGkJPjqYf PF~qLPJKumgGbUjaU= 

FIRMA: 

RrkBEIWl Ugs8goBjY4Zl zxKryWbLJwT3oUkZJCb4XLTrwj BEYUoJ9odo84qXSHq9EYBdYDSmH.FMia+mMRhS50UuBQtGFGPLhzC55kldlAp+Mtl FNT8aK7pa 7u3VGe2HAsuVIpFRMgml cSxuDoNuGigsleqOY / 8mt2 

fE2 3 LfYI 02xov8 FmPg iMMQDAEV+LQ-t-xEF4SMYt24 BFgPcvbG60xnNJJwryWrFQVu09lgOdnSdsi&GI 70nIXnuF6:Krrfüc7AvR16eZSJKMlRYrecbyiftW7rOQSGTlpqJoQOLOyMb+bawdCpF7L 7T9ZRnRXeigrSoj eo 

opj PzHm2KlAldQtQl vTdrw•• 

aducto P Mig ' cmán N .., l. E<:ca "n !, CP. ll ., 
rel: 5.S 3 8 1977 h ps;/íupcp-c rnpran t .. h:ic;i, nd:i.9 __ o_l_1._1:-,_xf--'-- -----.. ------------------------


	Sin título



